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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y f"inanzas

ACÉPTESE PRÁCTICA PROFESIONAL
DEVOLUCIÓN GASTOS DE MOVILIZAC¡ÓN.

DECRETO NO L87 7

CHILLAN vlEJo, fl [ ABR 201[

VISTOS: Los Dictámenes de la Contraloría General
de la República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes
en práctica.

CONSIDERANDO
Autorización de Practica Profesional de la Universidad del Bio-Bio de

fecha 03 de Abril de 2014 para la Srta. CARMEN JIMENA ROJAS REYES RUT:
18.202.194-6 está autorizada para realizar su práctica profesional en el periodo comprendido
entre el 02 de Abril de 2014 al 05 de Noviembre de 2014, hasta completar un total de 30
semanas de práctica profesional.

La necesidad de realizar devolución de gastos en
movilización a alumnos en práctica.

DEGRETO:

1.- ACÉPTESE la práctica profesionat de la Srta.
CARMEN JIMENA ROJAS REYES RUT: 18.202.194-6 en los peiiodos que se indican,
desde el 02 de Abril de 2014 hasta el 05 de Noviembre de 2014.

2.- DEVUÉLVASE a la alumna en práctica los
gastos en que incurra por concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de
práctica, viceversa.

3.- ASIGNASE a Doña CARMEN JIMENA ROJAS
REYES RUT: 18.202.194-6 como alumna en práctica en dependencias del departamentoSENDA 

4.- IMPúTESE el gasto a la cuenta subtíturo 22,
Item 08, Asignación 007, del presupuesto Municipal año 2014.

ANÓTESE, comuNíouese Y ARcHíVESE.

U ALDES

DISTR¡BUC!ÓN:
Secretaría Municipal, Contabilidad, RR.HH, interesada

HENRIQUEZ IQUEZ
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ADMIN MUNICIPAL


